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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MOREtlos 

SUBS~CRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCl~N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONS~ITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCON$TITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUS'TICIA DE LA NACIÓN . 1 . 

· En la Ciudad de México, a dieciséis de ag1sto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pres1

1
dente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Na~;fn, con la certificación de once de unio del año en curso, que obra en· autos. 

Const"Y\) . --, _ . . · . . 
Ciudad de MéxicR,.i~·fpi~ci·s~is)de"j go1 .~to.dedos mil dieciocho. 

... ~. \,.. o. ~ L..1' \__,- ~ ~ 1· '.' "1i 
-~ \ '\ ,.. ....... · • ,, tf ir' 

Vista la p~rtifi~_,~c1ón de cuenta, t défyezl'qu:~ ha transcurrido el plazo 
~· '/'-~~~ .... ,,,_ ·( ~ . 

que le fuéoto.rgado al Podéf .~ts~gisla 'ivo.,.~el .... Esfádo de Morelos mediante 
' ) ~) -''1 .. . ... ,, •. · "• ·'l" ~;J; ,, ;;:[Y ·~ ,. 

proveíd'ó'"'tie cintó dé ~jld9~i··o}lfas1~o~."'p~;a:·:aar c~ril~pilmiento al fallo; con .. '·y .' l f, / . ..¡¡: J ;;_ • .)P ~-, 1 \'l \ \ .. .:J 1'· '<·! ' ··>~ ''¡ "<,,, \, 'i.. ' .. 

fundamento en t¿í:·df~'íbt4~~ 'l~~'r;taf~J ~);1n]'e·~·~;~~de la tey Reglamentaria de 
:-- . ·. '<(;..'\) iz JJ. Hl¡· 'i ~-··, "'" .,.~.1 ,\,.;,,.,.'-.,,·, \ .. \ . '. _ .. ~ /. ·' '.l l ' / 1 j ' l 1 ,¡ ., ,,.{ • ' ' '· • " " ' ' :\. . • . ' 

las IF'tacciones 1 Y/l}f ael ·~rt'íctiló ~:.tos.:~de"\la°'Gonstituci ' olítica de los 
! . {(,t, Ji,:? ''*'(''liii\t'-'\·~ "','·.:,;/,, ".'~. ,, "' .,· 

Estadds unla0~ Me~icanósJ~~~prhv~.e··IO:.sigúi~hté: .. ' '. . ) 
1 i ! ¡ 1 i ~\ h \,:) ,_, ·\\\\· ,· ""·¡, "·•'.',>, 1~· ' '1 

; ' E. f diez d'e~<e~eia.•~. e\d.os~~ ... :\.¡j',~ie. b\~1cho,:~1a~Sé~i '), Sa,1a·.·.·de. la Suprema 
~ ' • '• "\ ! " ;. "''· ' "l ' ·~ ... ' ' • l l' 

co&~1~8 .. e J~~.tici~.· \d~S.1 1~:N~~i~~rí~aict···~:. '. ·~. }1.;t~n·.··. ~i~ e.'· n.: ·I~.· pr~. 1s~íl,~e controversia 
"""·~ i ~~ -~· ... ,,, '-.a:"...,. ... ~ ~~... r ~ \ ~ "\ \ ·~ ~ \,,. ""· \. "• ..-, .. """ "''4 t: ". . ; : ¡¡. 

corist1ti!Jbon~I, :al't,en.05e1e 10'5 p~nfo~'~e~'b lúf~uienteS:·' · 
"PRÍMERO~:E¿:~ ~ardi~f~e~ '.(¡;b~Jci~·~t~ - :y . ·fü~dad·~<? .ia controversia 

. ~~~~'.~~q.ªi~~é~l~;~)l~~~;Ltsf p~;~ik~ecr~to1inlp~g~~~o." 
Por su~p~rie, fós-efecfbs aé1 fallo; qúidaron 'precisados en los términos ., ~ ,_ : ' . ~ -. <~~) -......... , ,f " ~ ·.. . ~' - .. J ,' ,. ' 

que enseguida se~frascrib.en:"._;>.._~'"" ~- _.~- >' 

"En mérito de las .. ~nterÍG~¡;~~nsi~er f;iorie·~:- lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto mil'F.~ecientbs cincuenta y ocho, publicado el 
Periódico Oficial 'Tierra y Lr~d' dell Estado de Morelos el veintinueve de 
marzo de dos mil diecisiete, úmcamen~e en la parte del artículo 2 en donde 
se indica que la pensión'( ... ) será cu~!erta por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos .. ~ependen~i~ ~ .. · . eb~rá realizrr el pag_o en forma ~ensuat, _con cargo . 
a la partida presupue~~-"'~estinada p9ra pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los.artí'culos 55,. 56. y 58 de la Uey del Servicio Civil del Estado'. 
En este. contexto, cabe precisar que el bfecto de la invalidez parcial decretada 
n~ p~ede causar afectafi~~ alg,un~ a l~si dere~hos que ya s~ había~ otorgado al 

:trabajador pensionado y que no fueron materia de la invalidez decretada en la 
' • " ' • ' ' ' .1 , •, 

presente controversia, por lo que el Congreso del Estado de Morelos; en 
ejercicio de sus facultades, deberá: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente eh la parte materia de la 
invalidez, y . · · 
2. A fin de no lesionar la independencia ~el Poder Judicial actor y en respeto del 
principio de autonomía en la gestión presupuesta! de los Poderes, deberá 
establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto gen~ral del Estado, o 

" ' 1 
1 

Artículo 46. Las p.artes condenadas informarán en el pl~z? otorgado p~~ la se~tencia, del cumplimi~nto de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Jwst1c1a de la Nac1on, quien resolverá s1 aquella ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ). \ 
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b) En caso ~e considerar que deb~ er' algún otro Poder o entidaid quien deba 
realizar los pagos correspondientes I~ pensión, deberá otorgar 1efectivamentE3 
los recursos

1 

nec~sarios para que ,dirho.· ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión." 

En relacipn con lo anterior, ; debe señalarse que la sentencia fue~ 
1 

notificada al Pod~r Legislativo del f stado de Morelos el dos de febrero dE~ 
dos mil dieciocho, de conformid~d 1 con la constancia 1que obra en autos \' 

' 1 1 J 
1 : 

que, mediante proveídos. de veinte dé febrero y cinco de junio, ambos del 
i 

dos mil diecio~ho, notificados los 
1
d as veintisiete de febrero y once de junio 

de este año, respectivamente, se lle requirió a efecto de que iinformara sobre~ 

el cumplimiento a 'la ejecutoria., sim ~ue éste se haya acreditado. 

En consecuencia, se hace ~tbctivo el apercibimi,ent•:> decretado en 

autos y, con¡ apoyo en el a~íd~1lo 46, párrafo segundo2, de la ley 

reglamentaria de la matEHia, tf1rtje~e el asunto al Miinistro ponen1te para 
' 1 

que someta ~I Pleno el proyect~ or el cual se aplique el último párrafc1 

del artículo 105, de la Constitu ión Política de l•:>s Estados Unidos 

Mexmcanos. 1 

Para tal e;tectp, fórmese el c~ derno incidental respectivo, con copia 

certificada dellas constancias ne~ sarias, sin perjuicio de que, al momento 

de resolver, se ternga a la vista el~ p~diente del presente asunto. 
1 1 

NotifíquJse. Por lista, por ofi!ci y cúmplase. 

Lo proveyó ¡ y firma el Nli istro Luis María Aguilar Morale~>., 

Presidente d~ lai Supre!ma Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gu~-~)l'ir nda, la Sección de Trámite de 
1 / 1 ' 

Controversiasl·éon tituciion 1 s . e nct~stitucionalif ad de la 

Subsecretaría¡ G~ tf este A o T b nal, que da f~),. 

'/ \ ~ ~~y/ 
'--.. --~ ,,./""/' 

// 

~~17 
---~---· 

2Artículo 46. ( ... ) • • ¡ 

Una vez transcurrido el plazo fijado en la senten ia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta 
se hubiere producibo, las partes podrán soli~it r a¡ Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que requiera a la obligada para que dEi! i mediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho ~oras ! siguientes a la notifjca ión de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviem 
cumplida, cuando la natwraleza ded acto así lo¡ p rmita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratam 
de eludir su cumplirlniento, el Presidente eje la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente p~ra que someta al Pleno el /pr yecho por el cual se apliquie el último párrafo del artículo 
105 de la Constitución Pblítica de los Estados t.Jn dos Mexicanos. 

! 
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